
    

   

     

REPUBLICA DE PANAMA 
| 
| 

EMPRONORTE OVERSEAS, INC, 

CERTIFICACIÓN: 

Los suscritos, PLUTARCO COHEN, ELBA FERNANDEZ DE GARCIA y 4 

JULIA DE LA ROSA en nuestra condición de Directores de EMPRO: 

OVERSEAS, INC., una sociedad incorporada bajo las leyes de la República de Panamá 

mediante Escritura Pública No.5,361 del 29 de mayo de 1992 de la Notaría Tercera del 

Circuito de Panamá, y debidamente inscrita a la Ficha 260168, Rollo 35473, e Imagen 0019 

el día 1 de junio de 1992, por la presente: 

CERTIFICAMOS: 

1. Que de acuerdo con el Registro de Acciones de la sociedad, se han emitido las 

siguientes acciones: 

NOMBRE DE ACCIONISTA N*DEACCIONES CERTIFICADO N* FECHA EMISIÓN 

MAGESTIC TRUST 100 012 18/4/2012 

2. Que las acciones contenidas en el certificado de acciones N*012 son las únicas 

acciones emitidas y en ciftulación de la sociedad a la fecha de esta certificación. - 

  

3, Que la presente certificación ha sido realizada en base a la información que 

reposa en nuestros archivos. 

Firmado el día 14 de enero de 2014. 

PLUTARCO COHEN ELBA FERNANDEZ DE GARCIA 
Director irector 

Corsa DL 
...  'ANGELA JULIA DE LA ROSA 
De. e, Licáo alDimeboronia, Notario Público Primera del Cire - A Ade Paraná, con cédula de identidad personal No.8-314-158, uo " | 
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